
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°, Edif. Nemqueteba 

Teléfono 2 86 32 47 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

No. 11001-31-10-003-2023-00598-00  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL de DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

instaurada a través de apoderada judicial por CAROL TERESA ZAPATA 

LOPEZ en contra de JUAN CARLOS GONZALEZ BUITRAGO. 

 

2. NOTIFICAR al demandado. De la demanda y sus anexos córrase 

traslado por el término legal de veinte (20) días, dando aplicación a lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

3. REQUERIR a la parte actora para que en el término de diez (10) 

días, proceda a prestar caución por la suma de $156.360.600, conforme 

lo dispone el numeral 2 del artículo 590 del C.G.P., previo a resolver lo 

pertinente respecto a la solicitud de medidas cautelares. 

 

4. RECONOCER como apoderada judicial de la demandante a la 

abogada RUTH CANAL MOROS, con las facultades y para los fines 

previstos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR   

ESTADO No. 42  

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   
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